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PROBLEMA JURÍDICO 

¿Tiene la condición INDUSTRIAS PIMPOLLO DEL CARIBLE S.A. de grupo 
empresarial, por lo que está obligada a suministrar la información a la que alude el 
artículo 631-1? 

 
 

TESÍS  

No, el deber de informar contenido en el artículo 631-1 del EstatutoTributario, está 
a cargo de los grupos empresariales, y como se analizó, INDUSTRIAS PIMPOLLO 
DEL CARIBLE S.A. no tiene dicha condición, por lo que no estaba obligada a 
suministrar la información a la que alude la norma. 
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